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1 Ingreso al Portal Mi DT 

Para ingresar al Portal Mi DT, se debe acceder a la página de la Dirección del Trabajo 

www.direcciondeltrabajo.cl y seleccionar la opción Mi DT, como se indica en la siguiente ilustración: 

 

Ilustración 1 

Una vez ingresado al Portal Mi DT, seleccionar el botón , como se indica en la 

siguiente ilustración: 

 

Ilustración 2 

http://www.dt.gob.cl/
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El sistema validará al usuario mediante Clave Única entregada por el Registro Civil y Chile Atiende, para esto 

se debe ingresar RUN (Cedula de Identidad) y Clave Única, como se indica en la siguiente ilustración. Luego 

seleccionar el botón . 

 

 

Ilustración 3 

Luego de autenticarse el usuario ingresará a su sesión dentro del Portal Mi DT y podrá elegir el perfil en que 

desea trabajar. 

Al habilitarse distintos perfiles se permitirá al usuario navegar entre los diferentes tramites disponibles para 

cada perfil.  
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2 Perfiles Mi DT 

Estos perfiles son ά¢ǊŀōŀƧŀŘƻǊέΣ ά9ƳǇƭŜŀŘƻǊέ y/o ά5ƛǊƛƎŜƴǘŜ {ƛƴŘƛŎŀƭέ, como lo indica la siguiente imagen: 

 

Ilustración 4 

IMPORTANTE: Un usuario podrá tener más de un perfil asociado. 
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2.1 Perfil Empleador 

Se debe seleccionar Perfil Empleador, donde se desplegarán dos opciones. 

¶ Empleador Individual. 

¶ Empleador Persona Jurídica. 

 

Ilustración 5 

2.1.1 Empleador Individual: 

En el caso de empleador individual se desplegarán las dos opciones que se indican a continuación: 

2.1.1.1 Empleador Persona Natural: 

Un Empleador Persona Natural es la que ejerce derechos y cumple obligaciones a título personal (por ejemplo: 

Empleador de Trabajador de Casa Particular, Profesionales de ejercicio libre con trabajadores dependientes a 

su cargo, etc.). Este usuario no tiene inicio de actividades ante el SII. 

2.1.1.2 Empleador Empresario Individual:  

En este caso la persona (dueño de la empresa) ejerce todos los derechos y obligaciones de la empresa a su 

nombre. 

Es responsable personalmente de las deudas y obligaciones de la empresa, puede funcionar como Empresa 

Unipersonal o Individual o Microempresa Familiar. Este usuario sí tiene inicio de actividades ante el SII. 
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Ilustración 6 

IMPORTANTE: Si no se cuenta con inicio de actividades en el Servicios de Impuestos Internos, mostrará el 

mensaje: Usted no se encuentra como empresa en los registros de SII. En tal caso debe iniciar actividades en 

el SII, como se muestra en la siguiente imagen. 

 

 

Ilustración 7 
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2.1.2 Empleador Persona Jurídica 

Al Seleccionar Empleador Persona Jurídica se desplegará el listado de empresas respecto de las cuales Usted 

está registrado como Representante Laboral Electrónico. 

 

 

Ilustración 8 

IMPORTANTE: En caso de que usted no represente electrónicamente a ninguna empresa, se desplegará el 

mensaje informando: άUsted no es Representante Laboral Electrónico ŘŜ ƴƛƴƎǳƴŀ ŜƳǇǊŜǎŀέ. 

El empleador debe designar a sus Representantes Laborales Electrónicos con la clave otorgada por el SII. 

 

Ilustración 9 
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IMPORTANTE: En el caso de que el usuario ingrese por primera vez al portal Mi DT o no haya actualizado sus 

datos anteriormente en el ǇŜǊŦƛƭ ά9ƳǇƭŜŀŘƻǊέΣ aparecerá un mensaje solicitando actualizar sus datos. 

El mensaje se visualiza de la siguiente manera: 

 

Ilustración 10 

*En caso de seleccionar    la página redirige a la selección de perfiles nuevamente y no podrá acceder 

a los trámites hasta que actualice sus datos. 
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3 Ingreso Registro de Trabajo a Distancia o Teletrabajo 

Este trámite permite efectuar el registro electrónico de pactos ya suscritos entre el empleador y el trabajador, 

con el objetivo de dar cumplimiento al Artículo 152 quáter O, de la Ley N°21.220, que Modifica el Código del 

Trabajo en Materia de Trabajo a Distancia. 

 

3.1 Ingreso del empleador al trámite Registro de Trabajo a Distancia o Teletrabajo 

Una vez que el empleador haya iniciado su sesión en el Portal Mi DT, en el listado de ά¢ǊłƳƛǘŜǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎέ 

disponibles, deberá ingresar al trámite ά{ǳǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ tŀŎǘƻǎ ȅ wŜƎƛǎǘǊƻǎέ. 

 

Ilustración 11 

IMPORTANTE:  

¶ 9ƭ ǘǊłƳƛǘŜ άCƛƴƛǉǳƛǘƻ [ŀōƻǊŀƭ 9ƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻέ ƴƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ Ŝƴ Ŝƭ ǇƻǊǘŀƭ aƛ 5¢ ǇŀǊŀ ƭos 

ǇŜǊŦƛƭŜǎ ά9ƳǇƭŜŀŘƻǊ 9ƳǇǊŜǎŀǊƛƻ LƴŘƛǾƛŘǳŀƭέ ȅ ά9ƳǇƭŜŀŘƻǊ tŜǊǎƻƴŀ bŀǘǳǊŀƭέ. 

 

Al acceder se ŘŜǎǇƭŜƎŀǊłƴ ƭƻǎ ǘǊłƳƛǘŜǎ ά/ƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ 9ƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻέΣ ά{ǳǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ Pactos de Reducción 

Temporal de Jornada de TǊŀōŀƧƻέ ȅ άwŜƎƛǎǘǊƻ trabajo a distancia o teletrabajoέ. Este último, le permitirá 

realizar los registros de trabajo a distancia o teletrabajo de sus trabajadores, para lo cual deberá presionar el 

botón . 
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Ilustración 12 

 

Ingresado al trámite, deberá presionar el botón . 

 

Ilustración 13 
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Se desplegará el άCƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻ ŘŜ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ǇŀŎǘƻ de trabajo a distancia o ǘŜƭŜǘǊŀōŀƧƻέ, en el que 

deberá registrar la información de άIndividualización del Empleadorέ, de άIndividualización del Trabajadorέ 

y de άIndividualización de las cláusulas del Contrato o Anexoέ. 

3.1.1 Individualización del Empleador 

Para Individualizar al Empleador deberá registrar lo siguiente:  

¶ Razón Social o Nombre 

¶ RUT empleador 

¶ Domicilio 

¶ Tipo de Domicilio: (Casa Matriz o Sucursal) 

¶ Región y Comuna  

¶ Correo Electrónico 

¶ Organismo Administrador Ley 16.744 

¶ CAE (Código de Actividad Económica. Sólo para Empleadores Persona Jurídica y Empresario 

Individual) o RAE (Rama de Actividad Económica. Sólo para Empleador Persona Natural) 

¶ Rut Representante legal (Sólo para Empleadores Persona Jurídica y Empresario Individual) 

¶ Nombre y Apellido Representante Legal (Sólo para Empleadores Persona Jurídica y Empresario 

Individual) 

[ƻǎ ŎŀƳǇƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘŀŎǘƻ ά/ƻǊǊŜƻ 9ƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻέ ȅ ά¢ŜƭŞŦƻƴƻέ ǇǳŜŘŜƴ ǎŜǊ ƳƻŘƛŦƛŎŀŘƻǎ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά9ŘƛǘŀǊ 

tŜǊŦƛƭέΣ ŘŜƭ ǇƻǊǘŀƭ aƛ 5¢Φ  

Para los Empleadores Persona Jurídica y Empresario Individual, los campos asociados al Representante Legal, 

Domicilio y CAE son proporcionados por el Servicio de Impuestos Internos (SII). Si la información no se 

encuentra actualizada, deberá acceder al sitio www.sii.cl y efectuar las correcciones correspondientes. 

Debe seleccionar un Organismo Administrador en base al siguiente listado de opciones.  

¶ Asociación Chilena de Seguridad 

¶ Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción 

¶ Instituto de Seguridad del Trabajo 

¶ Instituto de Seguridad Laboral 

¶ Pontificia Universidad Católica de Chile-Administrador Delegado 

¶ División Codelco Andina-Administrador Delegado 

¶ División Codelco Chuquicamata-Administrador Delegado 

¶ División Codelco El Teniente-Administrador Delegado 

¶ División Codelco Salvador-Administrador Delegado 

 
La nómina de los Organismos Administradores de la Ley 16.744, es proporcionada por la Superintendencia de 

Seguridad Social (SUSESO). 
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Ilustración 14 

IMPORTANTE:  

¶ El perfil Empleador Persona Natural solicita RAE (Rama de Actividad Económica) y no CAE (Código de 

Actividad Económica).  

 

3.1.2 Individualización del Trabajador 

Para Individualizar al trabajador deberá registrar la siguiente información: 

¶ Tipo de Documento de Identificación: Puede ser Cedula de Identidad u Otro Documento de 

Identificación (para el trabajador extranjero que no cuente con Cedula de Identidad) 

¶ RUT del Trabajador o Número de documento (para el trabajador extranjero que no cuente con RUT)  

¶ Nombre 

¶ Apellido Paterno 

¶ Apellido Materno 

¶ Nacionalidad 

¶ Fecha de Nacimiento 

¶ Sexo 
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IMPORTANTE:  

¶ La información es proporcionada por el Registro Civil, al momento de registrar el RUT. De no contar 

con RUT entregado por el Registro Civil, deberá ingresar la información del Documento de 

Identificación del país de origen (Pasaporte, DNI, etc.) y completar todos los datos requeridos. 

 

¶ La aplicación solo permitirá el ingreso de un pacto por trabajador. Si existe un pacto ya registrado, se 

le informará al empleador que ya existe un pacto asociado a ese trabajador y, por tanto, no podrá 

hacer el registro. 

 

Ilustración 15 

La información relativa a la Dirección y Contacto del trabajador debe ser ingresada por el empleador: 

¶ Domicilio 

¶ Número 

¶ Depto. 

¶ Teléfono 

¶ Región 

¶ Comuna 

¶ Correo Electrónico Personal (con formato de correo aaaaa@aaa.aa)  

 

mailto:aaaaa@aaa.aa
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Ilustración 16 

 

3.1.3 Individualización de las cláusulas del Contrato o Anexo 

Para Individualizar las cláusulas del Contrato o Anexo, el empleador deberá registrar la siguiente información: 

¶ Tipo de Pacto, lista desplegable con las opciones: 

o Contrato, corresponde al pacto suscrito al inicio de la relación laboral. 

o Anexo de Contrato, corresponde al pacto suscrito durante la vigencia de la relación laboral. 

 

Al seleccionar tipo de pacto ά/ƻƴǘǊŀǘƻέ se habilitan los campos: 

¶ Suscripción del pacto (se debe indicar la fecha en la que se firma el Contrato). 

¶ Duración del pacto (se debe indicar si el Contrato es Indefinido, por Obra o Faena o a Plazo Fijo). 

¶ Inicio vigencia del pacto (se debe indicar la fecha de inicio del Contrato). 

¶ Término del pacto (se debe indicar la fecha de término del Contrato, solo si su duración es a Plazo 

Fijo). 

¶ Funciones desarrolladas o por desarrollar. 
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Ilustración 17 

Al seleccionar tipo de pacto ά!ƴŜȄƻ de Contratoέ se habilitan los campos: 

¶ Suscripción del pacto (se debe indicar la fecha en la que se firma el Anexo) 

¶ Duración del pacto (se debe indicar si el Anexo es Indefinido, Obra o Faena o a Plazo Fijo) 

¶ Inicio vigencia del pacto (se debe indicar la fecha de inicio de vigencia del Anexo), 

¶ Término del pacto (se debe indicar la fecha de término de vigencia del Anexo) 

¶ Funciones desarrolladas o por desarrollar 

 

 

Al registrar un pacto άAnexo de Contratoέ, el empleador debe indicar además las ά/ondiciones del contrato 

de trabajoέ vigente: 

¶ Duración del contrato (se debe indicar si el contrato es Indefinido, Obra o Faena o a Plazo Fijo) 

¶ Vigencia del contrato de trabajo (se debe indicar la fecha en la que se inicia la relación laboral). 

¶ Término del contrato de trabajo (se debe indicar la fecha de término del Contrato de Trabajo vigente, 

solo en caso de Plazo Fijo). 
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Ilustración 18 

 

3.1.4 Modalidad de Trabajo 

El empleador debe ingresar la Modalidad de Trabajo. Para ello debe seleccionar en la lista desplegable si será 

100% Trabajo a distancia, 100% Teletrabajo o mixta, cuando se establezca una combinación de estas 

alternativas y la modalidad presencial. Se entiende por Trabajo a distancia cuando el trabajador presta sus 

servicios desde su domicilio u otro lugar distinto de las instalaciones de la empresa. Asimismo, se entiende 

por Teletrabajo cuando para la realización de la labor a distancia es necesario la utilización de medios 

tecnológicos informáticos o de telecomunicaciones. 

Si selecciona la alternativa mixta, el empleador debe ingresar los porcentajes que corresponden a: 

¶ Porcentaje teletrabajo 

¶ Porcentaje trabajo a distancia 

¶ Porcentaje Presencial  

 

IMPORTANTE: Tratándose de la alternativa de jornada mixta, la suma de las modalidades debe ser 100% y 

debe componerse de al menos dos modalidades. 

  












